
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-00034 
 
  Téngase por justificado al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
quien fuera designado en el cargo de curador ad-litem, en consecuencia y a efectos 
de continuar con el trámite del proceso se dispone: 
 
    Designar como curador ad-litem del demandado, al Dr. (a) DARIO 
ARCE identificado (a) con cedula N° 76307607 T.P. 131790, correo electrónico 
ARCEABOGADO2@HOTMAIL.COM quien deberá notificarse y ejercer el derecho 
de defensa de la parte demandada. 
 
    Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente 
decisión al curador ad-litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto 
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del 
Código General del Proceso.1 
   
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 

                                                 
1 “…7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente”. 
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